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5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público
necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán decre
tadas, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que se concede ql ada adscrita a los usosindi
cactos, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo,
con independencia de aquéllos.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estíme conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

s.a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años. contacto a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.a El peticíonario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtraciones
o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos dafios
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras autOTizadas, quedando obligado
a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corrierte
del río realizadas por el Estado.

11. No se podrán establecer tarifas de abastecimiento o sa
neamiento sin que sea tramitado el expediente en forma regla
mentaria y aprobado por la autoridad competente.

12. Queda sUJeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter sociaL

13. Se prohíbe al concesionario verter escombrasen los cauces
públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios que como
consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los trabajos
que la Administración ordene para la limpieza de los escombros
procedentes de las obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose la caducidad según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes,

Madrid, 11 de octubre de 1971.-El Director general, por de
legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a ",José Banús,
Sociedad Anónima.., autorización ~~~ra aprovechar
aguas subdlveas del rta Verde, en término munici
pal de Marbella (Málaga), para una urbanización.

"José Banús, S. A, .., ha solicitado la concesión de un aprove
chamiento de aguas subálveas del río Verde, en término mW1Í
cipal de MarbeHa (Málaga), y esta Dirección General ha re
suelto:

Otorgar a ..José Banús, S, A.», la concesión de 6.480 metros
cúbicos diarios, equivalentes a un caudal instantáneo de 75 litros/
segundo, procedentes del subálveo del río Verde, captado en
el pozo denominado «Río Verde", en el término municipal de
Marbella (Málaga), con destino al abastecimiento humano y riego
de jardines y zonas verdes de la urbanización de su propiedad
denominada «Andalucía la Nueva", con sujeción a las siguientes
condicíones:

La Las obras se ajustarán al proyecto unido al expediente
por el concesionario y suscrito por el Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos don Juan Durán Ruiz, en octubre de 1968,
con presupuesto de ejecución material de 1.839.922,83 pesetas.
La Comisaría de Aguas del Sur de Espa:da podrá autorizar peque~
ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de
seis meses, contado a partir de la ,fecha de publicación de la
concesión en el "Boletín Oficial del Estado'".

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comlsaría de Aguas del Sur de España podrá exigir
del concesionario la. adecuación de la potencia de elevación al
caudal continuo concasional, o bien la instalación de un dispositivo
modulador, con vistas a la limitación o control del volumen
extraído, previa presentación del proyecto correspondiente. El
Servicio comprobará especialmente que el caudal utilizado por
el concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza.

4,a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Sur de España, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso por el concesionario, se procederá a
su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento

de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aproba.r esta acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio publico
necesarios para las obras. Las servidumbres legales sentn decre
tadas, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo.
con independencia de aquéllos,

7,3 La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión Jos volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obra:; de aquélla.

8. a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.a El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas. filtraciones
o cualquier otra causa, y siendo responsable de cuantos daños
y perjuicios puedan ocasionarse·a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. No se podrán establecer tarifas de abastecimiento o sanea
miento, sin que sea tramitado el expediente en forma reglamen
taria y aprobado por la autoridad competente.

12. Queda sujeta esta concesión El las disposiciones vigentes
o que se --'::icten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13, Se prohibe al concesionario verter escombros en los cauces
públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios que como
consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los trabajos
que la Administración ordene para la limpieza de los escombros
procedentes de las obras

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose la caducidad según los tramites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes,

Madrid. 13 de octubre de 1971.-El Director general, por (:e
legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Madrid por la que se señala fecha para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas afectadas por las obras del proyecto 7-M-620
«Nueva carretera. Variante de Colmenar Viejo,
Ce-B07, de Madrid a La Sierra».

Por estar incluído el proyecto. 7-M-620 ",Nueva carretera. Va
riante de Colmenar Viejo, CC-607, de Madrid a La Sierra», en
el programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le
es de aplicación el artículo 20. apartado d), de la Ley 194/1963,
prorrogada por Decreto-ley 18/1967, de 28 de diciembre del
mismo año, considerándose implícitas las declaraciones de uti
lidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocu
pación de los bienes y derechos afectados, con los efectos que
se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954.

Asimismo, y de acuerdo con el artículo 8.0 de la Ley 56/1960,
de 22 de diciembre del mismo año, se entiende implicita la
necesidad de ocupar los bienes comprendidos en el proyecto
de trazado aprobado,

En consecuencia, esta Jefatura. de conformidad con 10 dis
puesto en el artículo 52 precitado, ha resuelto convocar n
los propietarios y titulares de derechos afectados que figuran
en la relación adjunta para que el día y hora que se expresan
comparezcan en las oficinas del Ayuntamiento de Colmenar
Viejo, al objeto de trasladarse posteriormente al terreno, si
fuera necesario, y proceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas

A ditho acto deberán asistir los afectados. personalmente
o bien representados por persona d:ebidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certifi
cación catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si
lo estima oportuno, de su Perito y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, 2, del
Reglamento de 26 de abril dé 1957, los interesados, así como
las personas que siendo titulares de derechos o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados se hayan podido
omitir en la relación adjunta, podran fonnular por escrito ante
esta Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento d~l
acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar POSI
bles errores que se hayan podido padecer al relacionar los bie
nes y derechos que iJe afedan.

Madrid, 11 de diciembre de 1971.-El Ingeniero Jefe,-7,824-E.


